
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2072 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de mayo de 2004,
por el que se hacen públicas nuevas Entida-
des Colaboradoras de Atención Integral a Me-
nores habilitadas durante el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
del Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se
regula la habilitación de entidades colaboradoras de
atención integral a menores, se hacen públicas nue-
vas entidades colaboradoras de atención integral a me-
nores habilitadas en el año 2003; así como las tareas
y actividades para las que han sido habilitadas:

1.- DENOMINACIÓN: SAJORIN.

ACTIVIDADES:

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de que sean titulares, con el objetivo de fa-
vorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

2.- DENOMINACIÓN: CAMINO ABIERTO.

ACTIVIDADES:

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de que sean titulares, con el objetivo de fa-
vorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- La
Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, María del Mar Arévalo Araya.

Consejería de Turismo

2073 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de junio de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades

turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

Las Resoluciones que se notifican no ponen fin a
la vía administrativa y contra las mismas cabe inter-
poner, de acuerdo con lo prevenido en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, recurso ordinario en el plazo de un mes, contado
a partir de la recepción de la presente Resolución, an-
te la Ilma. Sra. Viceconsejera de Turismo, de la Con-
sejería de Turismo del Gobierno de Canarias, y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un represen-
tante, deberá acreditar esta representación, aportan-
do Escritura de Poder para dejar constancia fidedig-
na, bien con copia simple notarial o previo cotejo o
compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El ingreso de las sanciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan deberá hacerse efectivo en
la forma y plazos indicados en la notificación que la
Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a su
propio domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo, folio 115, nº 137.

Resolución de 12 de mayo de 2004, de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el
expediente sancionador nº 03/241 instruido a Majextur, S.A.,
titular de la explotación turística del establecimiento de-
nominado Apartamentos Alameda de Jandía.
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